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Este Periódico sale Martes y  
Sábado, se suscribe en la im p re n 
ta de D. Nicolás H erre ro  y  P edron  
calle del C ura  número  a a seis rs. 
mensuales, 15 p o r  tr im es tre  y 
p o r  año lies  ado casa de los Señores 
suscritorc» áquicries sedarán  g ra t is  
Jos suplementos;

Siendo este periódico oficial, solo 
insertarán en él las disposiciones de 
autoridades y  sus anuncios: pero (os de 
teres particular y  comunicados,  
requisitos que la ley apetece, 
su inserción.
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S& adm iten '  suscricipnes p a r*  

f u « fa  de  l a  C a p i ta l  á 27 rs. p o r  
. ' t r im e s t r e ,  52 p o r  Seis meses y  roo 

p o r  añ o ,  f ranc o  de por te .  Las re
c lamaciones oficiales se harán  al Se
ñ o r  G o b e rn a d o r  c iv i l  y  los. a r t ícu 
los y  dem ás a v is o s  q u e  se d i r i jan  i  
la  redacción se rán  f ran c o s  de por te .

PARTE OFICIAL

G O B I E R N O  C I V I L  D E  E S T A  P R O V IN C IA

Por el M inisterio de la Gobernación del 
réinó se ha com unicado á este Gobierno civ il 
con fecha 3 0  de J u lio  ú ltim o la real orden

S °  «M inisterio de la G obernación del R ein o .=  
4? Sección.=C¡rcular.zrPor Real decreto de 20  
j e  Enero de 1854 debieron quedar nulas y sin 
e f é c t ó  alguno lás Ordenanzas gremiales de los 
artesanos» mientras no 1 fuesen reformadas en los 
términos prescritos en el m ismo decreto, y no 
m erdcitsen ademas la aprobación real.

S e observa sin embargo que dichas Orde
nanzas continúan vigentes en muchos pueblos, 
á pesar de carecer de ambas calidades, lo que 
n o solam ente perpetúa los abusos, que S. M. 
quiso remover, sino que ha dado lugar a re
clam aciones V propuestas ele Corporaciones y 
personas celosas é ilustradas, que tienen por 
objeto acabar de u n a  vez con las agremiaciones.

-tsn tales circunstancias, y  hasta tanto que
se publique sobre lá materia una ley, cuyo
Proyecto sera presentado á las próximas Cortes
es 1% voluntad de S. M . que no permita V .'S .j  
e n observancia del Real decreto citado, el ejer
cic io  de n in gu n a Ordenanza gremial, sea a n ti
gua 6 moderna, que carezca de Jos expresados  
requisitos.

Desea asim ism o S. M. que con ven cid o  V .  S . 
de que los verdaderos objetos de las
ciones grem iales .consisten en ilustrarse, to m en  
tarse y socorrerse mutuamente, los prom ueva con
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correspondientes ú su cumplimiento."

^ lo com unico á W -  Para l° s  m ism os fi-
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